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Bogotá, D.C., cinco (5) de julio de dos mil veintidós (2022). 
 
El señor Rafael Díaz Martínez, en causa propia, promueve acción de cumplimiento contra 
la Contraloría General de Antioquia con el fin de que acate lo establecido en el artículo 20 
de la Ley 610 de 2000 y los artículos 98, 100, 101, 107 y 108 de la Ley 1474 de 2011 y, 
como consecuencia, se dé continuidad al trámite procesal en los juicios de responsabilidad 
fiscal radicados con los Nos. 306 de 2019 y 311 de 2019, esto es, convocando a las 
audiencias de descargos y decisión, decretando y practicando las pruebas y levantando la 
reserva legal que existe sobre los mismos.  
 
De conformidad con los artículos 3 a 13 de la Ley 393 de 1997, 146 y 155-10 del CPACA, 
subsanados los defectos advertidos y reunidos los requisitos legales, se dispone: 
 
1. ADMITIR a trámite la acción de cumplimiento promovida por el señor RAFAEL DÍAZ 
MARTÍNEZ contra la CONTRALORÍA GENERAL DE ANTIOQUIA. 
 
2. NOTIFICAR personalmente el contenido de esta providencia al representante legal de la 
CONTRALORÍA GENERAL DE ANTIOQUIA y correr traslado de la demanda por el término 
de tres (3) días, contado desde el día siguiente a la notificación, remitiéndole copia del libelo 
y de sus anexos, para que se haga parte en el proceso y allegue las pruebas que pretenda 
hacer valer o solicite su práctica (art. 13 Ley 393 de 1997).  
 
3. NOTIFICAR personalmente el contenido de esta providencia a la agente del Ministerio 
Público delegada ante este juzgado (art. 303 CPACA). 
 
4. INFORMAR a la parte demandante que la decisión de fondo se emitirá dentro de los 
veinte (20) días siguientes a la admisión de la acción de cumplimiento. 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 

HUMBERTO LÓPEZ NARVÁEZ 
Juez 

 
AHSC 
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